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Independencia,

VISTO, el Expediente Administraüvo N'01231-2019, de fecha 22 de enero del 2019, Pago
de Beneficios de Negociación Colectiva, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194'de la Constifución Política del Perú concordante con el Arlculo II del
Título Preliminar de la Lcy Orgánica de Municipalitlades, Ley N" 27972, establecc que las

Municipaiidades Provinciales y Distritales son órganos dc Gobierno Local, con autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su compctencia; el segundo párrafo
del Artículo II del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
señala que la autonomía que la Constitución establece para las municipalidades radica en
la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos y de administración, con sujeción
al orclcnamicnto jurÍdico;

Que, doña ILMA OLINDA PÉREZ TAFUR labora como personal contratado permanente
de la Municipalidad Distrital de Independencia, bajo la modalidad del Régimen Laboral
del Dccreto Legislativo N" 276, de acuerdo a la resolución de Alcaldía N" 0540-2018-MDI;

Que, el Informe N' 1027-2019-MDI/GPYP/SGP/JAHO señala que en el marco de Ia Ley
N' 30879 Ley de presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 20L9 y la Directiva N'
001-2019 -EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria" Aprobada con la
Resolución Directoral N' 003-2019 -EF/50.01 y la Resolución de Alcaldía N' 012-2019-
IIIDI -A de fecha de 023 de Enero del 2019, se promulga el Presupuesto Institucional de

pertura para el año Fiscal 2019 del pliego presupuestario : 300089- Municipalidad Distrital
e Indopenclcncia. Por lo antedicho el Info¡me de la Sub Ge¡encia de Presupuesto concluye

cl techo presupucstal para la programación multianual presupuestaria y formulación
presupuestaria (Provecto PIA), que culmi¡a el 24 de mayo del presente año, csta al tope con
respccto al personal, ya que a la fccha debe en su totalidad las vacaciones truncas,
sentcncias judiciales, deuda de ejercicios anteriores y entre otros, por lo que resulta

posible para la entidad atender 1o solicitado;

e, cn el numeral 2 - Principios del DIRECTIVA N' 001-2018-EF/50.0 Anexo N. 02/GL
formulación del prcsupuesto multianual20lg-2020 (Provecto PIA 2019) frnalizo en el mes

de julio del 2018. Por lo, que resulta imposible hacer modificaciones en el presupuesto
Institucional de Apertura (PIA - 2019);

e, teniendo en cuenta el numeral 2 del Artículo 2 -del Decreto Legislativo N. 1440 -
to Legisla tivo del Sistema Nacional Presupuestario publico, donde establece los

pr:¡clpios y enhe e llos el Equilibrio Presupuestario, " Consiste en que el Presupuesto del Sector
Público está constituido por los crétlitos preutpuestnrios que lepresefitan el eEtilibio entre la
prettisible euoltLción dt los irtgresos t¡ los rearsosa asigmr de conformidnd con laspolíticas públicas
de gasto, estando prohibido incluir nutorizncione sde gasto sin el fnanciamicnto corre spondiente,, ;
Que, de acuerdo al numeral 4.1 del Artículo 4 de la Ley N' 30879, Ley de presupuesto del
Sector Publico para el año fiscal 2019, establece lo siguiente: " Todo acto ailministtitiao, acto
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" O19-MDI

d¿ ¡¡lntinistración o lns resoluciones adninistratit¡as que autoricen gflstos no son efcnces si no

cuentan con el crétlito presupuestsrio correspondiente en el presupuesto institucional o condicionan
ln ntisna n la asignación de nnyores créditos presupuestarios, bajo exclusitta responsabilirlnd del

titular de la entidnd, así coruo del jeft de ln Ofcina de Presupuesto y rlel jefe de la Ofcinn de

Adntinistración, o los EE lngan sus oeces, en el nnrco de lo estnblecido en el Decreto bgislatito
-1440, 

Decreto kgislatitto del Sistema Nacional de Presupuesto Público";

Que, de acuerdo al inciso en el inciso 9.1, Literal E) del artículo 9'de la Ley antes
mencionada, señala lo siguiente: Medi¡lns en nnteria de ntodifctciones prentpuestnrins en el

nittel ftncionnl progranútico; "Las modificaciones en el niael funcional ptoglafiático que se

realicen hasta el37 de enero del año 2079. Las solicitudes ile in/orme faaorable, en ate¡ción
a lo regtlado en el presente inciso, solo pueilen ser presentadas al Ministerío de Economia
y Finanzas hasta el27 de eneto de 2079";

Que, mediante Informe Legal N' 1,M-2079-MDI/GAI/VMGR, de fecha 24.MAY.2079,|a
Gerente de Asesoría Jurídica ha emitido opinión legal al respecto, i¡dicando que se debe
declarar improcedente;

Estando a alas consideraciones expuestas, en uso de 1as facultades conferidas por los
ArHculos 20" Inciso 6) y 43' de la Ley Orgánica de Municipalida des N' 27972, con las visas
de Secretaria General, de Aseso¡ía Jurídica, Gerencia de Adminishación y Finanzas,
Ge¡encia de Planeamiento y Presupuesto y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

Articulo 1".- DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de pago de beneficios sociales
y pacto colectivo peticionado por doña ILMA OLINDA PÉREZ TARJR con expediente
Administrativo N'01231 - 2019, de fecha de 22 de Enero del 2019.

Artículo 2o.- REMITIR copia del presente acto administrativo a la Sub Gerencia de
Recursos Humanos, con notificación de las partes, para su conocimiento, cumplimiento y
demás fines.

Registrese, Notiliquese, Cúmplase y Archívese.

FSC/Vemp
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